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SUIlECB5TA'"

ReoomItID.a.
, Exomo. ~r.: En Yisia de la propuesta de recompen
! ss! formulada á favor del cabo y del carabinero da war,

de elle cuerpo, DomIngo Molf.RegincÓ6 y Manuel Torre
grosa Vak·nti, respectivamente, por el distinguido com-

, portamiento que observaron el 16 de noviembre último
con motivo de la illundación ocurrida en Palamés (Ge
rona), eFRey (q. D. g.) ha tenido Ji bien concederles la
cruz de plata del Mérito M.ilitar con dis\intiyo blanco,
como comprendidos en los artículos 4.° y 6.° del regla
mento de recompensas en paz y en guerra:para las clases
de trops.

Ve liSl orden lo digo ti V. E.para su conocimiento
y deW!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 1.° de julio de 1909.

Sel1or:Oirector:geperal:de:Carabinerol,.

EITADO MAYOR CENTRAL 1DEL 'EJ!RCtTO
E,cuelas prácUoal

Excmo. Sr.: En vi$ta del anteproyecto de la escuela
'práetiea ordinaria para ,el afto actual del regimiento' de
PontGneroe y delpresupuesto modificado para la misma,
que cursó V~ E. en 1.° !:!e junio próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á blen aprobar ambos documentos, en
el concepto de que las 10.000 pesetas importe de este úl.

'timo, serán cargo al capitulo 5.°, artículo 1.° del vigente
presupu6eto,según dispone la real orden de 22 de mayo
último (D. O. núm. 111). Respecto Ji la escuela práctica
de conjunto y marchas por jornadas, se procederá aDálo-

\

ga.mente Ji lo dtspuesto en el articulo 6.° de la real orden
de ó del mes de junio pasado (D. O•. núm. 123) para es
cuela!! prácticas deArtillerfa, autorizando, por cODBjguien~
te. al coronel de Pontoneroe para modifioar el anteproyec-

to en esta parte ó para pt8sciÍldir por este afto de las ex
prese.das prácticas de conjunto.

Ea asimismo la voluntad de S. M. que no Be ejecute el
estudio de los ríos propuesto, por carecerse de crérJito para
estos .bajos. .

De 'llJl'.al orden lo ~o á V•.•• para su conocimielllto y
,~~emás ~ectos. Di~1l'l1arde á V. E. muchos afiOll. Ma
«id 2 -fe julio de 1~.

LÍN.A.RE$

Sefior Oapitán general!de la q~inta región.

8f'<fl.or Ordenador de pagos de Guerre..

'..,. ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien flpro~

bar el anteproyecto y presupuesto de la escuela práctica
p9.ra el 1:1,110 acmal, del 7.° regimiento mixto de Ingenie
lOS, siendo las 7.450 pesef,fts importe de este último, carga
al capitulo 5.°, articulo 1.° del vigente presupuesto, con
fo\'me preooptúa la real orden de 22 de mayo próximo
pasado (D. O. núm. 111).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós afioa. Ma
mid 2 de julio de 1909.

, Sefior Capitán general de la tercera región.

Setior Ordenador de pagos de Gu-erra.

••

ReDlamentol~tácüe.'

Oi'rcular. Excmo. Sr.: Terminado por la Commón
cl'eada por real ,decreto de 16 de febrero de 1907 (Colec
,ión Legislativa núm. 30) el Reylamento, que lile le ordenó
tE'~actQr, para la instruccióntáetica de las s8ctíonea de
mnetralladc'l'as de Infantedll,-el ~ey (q. D. g.) S6 ha ser
v.jdo disponer lo siguientll: V' Sti: aprneba)con carácter
provisional dicho reglamento,' el cual, tan 'pronto se ptt~

bliquE!, se empezará á 'aplicar en tedas las seociones de
ametralladoraa de Infantería dotadas con maierial
Hotchkies. 2.° Por la 5.- Sección del Eetado Mayor Cen
tral (Depóaito de la Guerra) se procederá, con teda urgen~

cia, á la impresión y tirada de aquél en el número de
tj¡:¡mplares que ajUme necesario dicho Centro; los gaatOl
qna se originen con talímotivo, se cargllrán á la consigna
(¡~ón del menoioua'd0J.Depósito de l~ Guerra, en el quel .
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aDá. vez hecha la tirada, se ~pondrá á: la~ven'a ~..rpreci¡J
que se sefialará oportunamente. 3." Transcurrido un ano,
á partir de la fecha de la implantaoión del expnsQdo rE!
glamento, emitirán informa acerca de éste y con arreglQ
'tÍ un cuestionario que formulará el Estado Mayor Oen
tral, todas las unidades dt\ Infantería que cuenten con.las
mencicnadas eecciones de ametralladoras. Análogos ln~

formes formularán también las autoridades superior8fJ
terrUorisle@, generales de las divisio.aes y brigadas de In
fanteda, y coroneles jefes de media brigada á que~perte

naZCRn las~unidades ante~ indicadai.
.Es asimismo la vo!m,tlJod de S. M. que en l!IU nombra

se jen las gracias &l PreElUente de la Oomisión d.$ Tácti-.
ca '1 al personal di la ndsma, por el acierto • inteli
ge~i.. con que hf'll reda~do el r.,rido reglaID_to.

118 real orden lo digo á V. E. l"''la su conocimiento 1
de~8 efectos. Dios g\Yorde á. Y. E. muchus anea.
Ir:lafkid 2 de julio de lOO!.

Sea.r•••

•

IEeeloi DE CABALLERIA

Dedlno.;
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ¡anido á bien nom

brar vocal de la Juota de municionamiento y matarial de
transportes de lae fuerzas en cam pana, sin perjuicio ~e eu
actual destino, al coronel del regimiento O~zll.do~e8 .de
Lusitania, 12.0 de Oaballería, D. Pa~cual Enrile Ga~C1a, en
eubetitucién del coronel de le. propIa arma D. LUla Mar
chesi Bútler, que cesa en el teferido cargo por haber l!Iido
nombrado tefe del escuadrón de Jilsoolta Real. • ,

D~ real ortlen lo digo á V. lll. plt.rA su conocJmien·
to y demás ,eieof¡oe. Dios ~uara. á. V. lIl. :mue.Jaos tAos.
MadrM).o de )IU« de)9Of..

Sener Capittm gall.ral de la primera regi'n.

Senar Presidenta de la Junta9de municionamiGnto., ma
terial de}ransporte de las:faerZ81 en campana•

SECCIfIN~:8E INFANTERlA :t;:~=:!,·: :~:,~:,

~:~~ Licencias: ,,', .~~~¡¿{J ':, ~;~:

",' Exemo. Sr.: Vista la instancia que cursó v. E. á este
Ministerio en 23 de junid último) promovida por el espi·
láu de Infantería D. Gerardo Fonl81a Dfaz, pe:r1ieneciente
á la reserva de Oieza núm. 54, en solicitud de un mes de
licencia para evacuar asuntos propios en París (~~aucia),
el Rey (q. D. g.) ha tenidQ á. bien aeceder á la petICIón del
intt'f88lldo, con arreglo á lo preceptuado en el arto ~4 ~e
la8 instrucciones aprobadas por real orden de 5 de JUDIO
de 1905 (O. L. núm. 101). '

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á. V. E. muehos atios.
Madrid 1.0 de julio de 1909.

Sellor Capitán general de:la tercera región.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

M

'IEecION DE ARTILLERIA

Alcen.01
....,,,..

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido eonferÜ\ en propuesta reglameniaria de aecen.os, el
empleo superior inmediato, á .los jefes y. oficisles d~ .A;rt!
Helfa comprendidojJ en la Blglllente relQQlÓD, que prInCIpIa
con D. Miguel Monche y Rlos y termina con D. Angel Al·
varaz tí Icabalcda, por ser loa más antiguos en I!lue res
pectivas Mealas y hallarse declarados aptos para el as-
censo; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que á cada uno se sefiala.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOl!l guarde á. ,V. E. muchos~ anos. Ma
drid 2 de julio de 190~.

Sanar•••

l

D'1!lCTIVIDAD
EmplllOll CllleClasell ! ~ BeBlllno Ó lIitl1acI.6D'acluaI l!'OlICIR1U .. le. conAere

Día KaI .A1io-
Oomandante •••••• Oomandancia ae Oartagena•••••••.••• D. "Mi~uel Manche y Ríos •••.•••••••• T. coroneL •• 28 junio •••• 11109
Oapitán .......... Idem de Ceuta.. • • . • •• . •••••••••••. ) Joaquín Rodríguez y Sánchez•••••. Oomandante. 28 idem •••• 19011
l.er teniente••••••• Grupo del Campo de Gibraltar .••••••• ~ (jados Morote y González ••••••.••• Oapitán ••••• 1.° ídem •••• 11109
Idem ••••••••••••• Reemplazo por enf~rmo l.a re8Íón •••. , Luis Nebot I,ópe'il-Ochoa••••••••••. Idem ••.••• 1.0 ídem •••• 190t
Idem •.••••••••••. Oomandancia de.Menorca .••••••••••• , Francisco Alvarez de Ofenfuegos y

1.0 idem •••• 11102OObOB ........ 111 ....................... Idem .•••••••
Idsm ••••••••••••• Primer regimiento de montana••••' ••. :. Antonio Hél'iz y Angula••••••••.•. Idem••••••• 4 itiam .... 1909
Idam•••••••••••••• Oomandllncía de Manorca•••••••••••• » :Bernardo Rebasa y Boyeras•••••••• Idem •••••••\ 9 idem •••• 11109
Idam••••••••••.• 1 Idem de Tenerife .................... » Angel Alvarez é 'Icabalceta. • • • • • •• I~em, •••••• 28 idem •••• 1909

Madrid 2 de julio de 1909.
M!!I_

Automovilismo r contrl'tado de segunda claBe con destiuo en la comandan':
. cia dd arma, ,{e Mllllorca, y qn') prl:'Ata Bue servicios, en

Excmo. Sr.: Verificttdo! exámenes extraordiuarie-s ICl)mi~jón, en Jll.Ellcuela Oflutral de Tiro, y Francisco Pas
en la. Escuela de Auto:Il(,uilismlJ, decta. á laO:nde\ón el", I trana Lara, o',:.ero filiado 1e pn.uera ~l~se pe1.~eneriente
exp~:tieBei6sde ATtillerí~" l1rde~ads por re....l o:JOl1 cia:· 1 á la p':~,'l:ta 8ecc\1[~ af0?til al parqte regm..al 1e Bul'l':;os y
cu!&r de ó del mes próxhúo pasado (D. O. núm. 123), tllt ¡' tlest~(Hdo en l•. rehnda E;.~uelftJ el RliY (q. D. ".) :0 ha
los anales han sido aprobl:d.oB pa~a mecánicos co.dncto~ serVIdo disponer qIle á los eItadCfl obreros se les expMa el
res automovilistas D. eilijaeo LaMlkt~a Azoárat~ obrere titule '$_meoállicQ' tondull1lores6ut~S.
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De real orden lo.digoá V. E: para su oonocimiento I Miguel Royo Baaluz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
y dfm~e efectos. Dios ;lUlude .,á V. E. muchar. atloe. ! informarlo por tlse Couaejo Supremo en 2i del mes pró~

Madtid 1.° de julio de 1~09. . ,; . 1\ ·...:iull' P~\M~l)1 se. ha S?fVldo c¡)n(I~'lerle licencia para llon-
'.',' LINAltBS traer matrImonIo con do1'1a Ana. Yanf.z Rodríguez.

" :' De leal orden lo tiigó á V. E. para su conocimiento 1
Safior .ordenador.de pagos de ,Guerra. ~!. demás efectos. Dios guarde ti, V. E. muchos atlos. ,MIl-
Se1'1ores Ce.pitanes generales de la primera y sexta ~egio- r'rid 1.9 de julio de 1909.

nes y de Baleares. LmABU

Se110r Presidente del Coneejo,Supremo de Guerra y Ma
rina.

;Deltlnos
. Excmo. !r.: El Rey (q. D. g.) S9 haPsemdo n@mbrar
ajustador armero de tercera clase, con antigüedad de eeta
fecha, al alumno je la escuela de Oviada. D. Federico
Fernández Gar-cia, y. destinarlo ti, prestar sus servicios al
primer regimiento de At.tllleria. de Pl8utafia, con la obli
raci6n de practicaren la fábrica de Trubift.los tres"meses
que ietermina el arto 6.° del reglamento da ajustadores
apr~ado por real orden de 1.° de abril de 1882.

De real orden lo digo á. V. m. para BU conocimilmto y
demás efectos. Dios gqMde á V. E. ~ucholl a11os. Ma
drid .0 de junio de 1909.

LntADB

SetwW ClÍJitM~l}tIl.-al~" la fil8rta reji.

Sefi_s Capitán gtneral Ele la séptima r~n y OJ¡dena
ciar de paiQ'-:d'_ Guerra.

- -
Matrimonlol

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer
fenientBdel 'l.- regimiento montado de ArüIlerfa don

Set10l Oapitán general de]a qainta región.

8ECCION DE M)MINlltRACION MiLITAR

l IndemnizacioneJ
.; Excmo. Br.:f;El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las;comisiones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 16 de abril y 14 tIe mayo últimos, desempetladas en
lQS meset que se expreE{llon por' el personal comprendido

, en la relación que á. eontinuación se inserta, que cODlien~

• con D. Manuel8artia Sáncbar y cOlacluye con D. Manuel
hrcia Morales, declarándolas indemnizables con los be
meficioa que se:t1Blan íos artícuhíls delteglamento qU\) tn
la misma se expresaD. .

De real orden lo digo á. V. E. para sn conocimiento y
tines consiguientes. Dios guarde tí V. lil. mnohos
afios. Madtid 30 de junio de 1909.

Sefior Capitán general de la octava región.

senor 01'denado(d(pagos de Guerra.
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8P"S~ FEÚHA ~

~~~~. PUNTO. _~ ~
~.o <:>~ - - en que principia. en que termaa i1l
~~ ~ :: de su donde tuvo lugar Oomisión coJlterlda ~.. _ ~ I Observaclones

i:"''''''' I I l' o1: i'~f relidenCia, la comisIón . _.~.__~ D1R~~ Dla, Mes.~ :"

:MES DE FEBRERO DE ¡{JOB

Reg.lnf.a ~ Cerii.Olla IMédioo 1.° 1D. Manulll GaJ'cín SlÍl1chl'z .'110 Yll~TUY' ·Io/enee ~Reconoeerreclutas. , , Ir 21/febro ·1 í4 2ltf'l61l1ro.1190SJI 5

MES DE ElSERO DE 1909

1~ .•
19~911 2

1909 :1> l¡Oontinúa.

llllt » » » 26 Continúa.
I

U09 3
lll. 1909 1

1909 2
19O\! 2
1\l09 7
1909 3

» > 8 Oontinúa.
,.. > 30 OontInúa.

lIJ09 15 e
1\l09 2 .".
1909 S P
1:909 4, J1\l09 1
1909 2 _

> 10ontinia. (1909 I

~-_._~

3Jb~" 190' ,190;' »"'» » 1100ntinÚa.
190a 5 mat'Zo HiOl! 5

I

1 ;»: :'t. »11 2810ontimía.

I

L
c:.;¡

~o

i
" 11 3ll00ntinúll..

»11 6100ntinÚa.>

»

1'tA'1 >

• 11
~llfensvr d6\ 11U capitán ante!

E. ~I. Qfll Ejercito IT.te c~ronel .ID. Manuel Garcfa M0rales .•• '110 y nljOOrURa•••.• /Madrid ) el Oonsej~Snpremo de Gue· ¡ 26Iel'le:dt.
1 na y Marma .•...•.•.•.•. ]

MES DE FEBRERO DE 1909 11 o ~

'. . (Gestionar la .a~istencia del .
10 YUllldem.•••••. ·Is.antlago ..••••• ~ allenados IDll1tares en el¡ 14 febre.

manIcomio de Coujo •.•• 0 •• \

Betanzos••.••. 'jlRecon,ocer reclutas ••.•.••. '1129 ídem.
Mem [dero............. 29 ldem.

D;¡JfensJr (te un Capitán ante
16y llIIIaem .••••. ·IMadrM...... ,.. el Oon!E'jo ~premo de GUQ.! 26Ien61G.

rra y Marintt •••.••.•.••.. 1

¡Subinspector
. de 2.a••••• 1D. Eu~nio Fernánliez Garrido.

'Sa1!li4ad MIl1tar ••••••••••• " Médleo 1!la· •
yor. . • . • •. »Pablo Bencuechea Alcain. •• 10 Y 11 ldem ••..•••

ldem IEI mismO ¡lOY 11llldem .

I I oE. ~ •. d€l Ejército..•.•••..•• ¡-r.te coronel. ,D. Manu6\1 Garcfa Mirl\lefi!..•••

MES DE MARZO DE 1909

'Idemdd IT.te corOnel./D. :Manuel Gtt.rcía Morales \10 Y111IIdem " .\Idem "llrd~m id. ante el id. id ~ 261ídem .\l1llttl >

MES DE ABRIL DB 1909
I

Reg I4t. a·d Z· }l,er teniente. D. Manu.el Gil R~dríiuez .. : .. 10 y 11 Ferrol. ..... Oorufill ........ IICabrar liblamientG~""""~ 81 marzo
• '.' e amera•.•••.•. IIdem •..•.•. 1m. mismo••.••••..•••••.•••. 10 Y 11 Idem ••.•.•• Idem .•••••••.. Idem...................... 30 abril.

. . tMédICQ 1.°... D. Galllpai' Aranjo Luce¡ •.•••. 10 Y11 Sant~go .••• Pontevel1ra..... Observ.a?i6n d? reclut~s ea l
ldemlft. de Zaragoza.. • . • • . • • . Comls.6n mixta. • . . • ... . . 5 idQm .

l.er teniénte. > BenitoFernándezSanMamed. 10 y 11 {dem•.•••.• Oorufia ••••.•.• Conducir la. cOJJ.signación del;
I . regimiento. , • • • •• .. .... 28 ídem.

a . ~Idero....... ~ Salvador ~oronda Gon~ález. 10 y 11 Vigo..... ". pontendra .... Cobra.r ~lbramientoil......... i.o ídem.
tteg~ Inf. de Mlu'<lm••••••••• ldem....... ~ JulJan MeJillB Chaparro••.•• 10 Y 11 [dem.•••••• Idem .1••..••••• (CondUCir la bandera para la) 17 idem •

Capellán.... »Segundo Alonso G6mez..... 10 Y 11 ldem•••••.• lclem ••...•.••. \ jura de los reclutas ...••••¡ 17 ídem.

{

1.er teniente. »Joaqnfl'l Seoane GOl'lzález .•• Hl Y 11 Orense...... Tuy•••.••••.•. [dem•..•••.••.•• :......... 15 ídem.
Idera~ de Cariñola .•.•••.• Idem....... »Ricardo Benedioto Millán... 24 1I1eIll •••••.. [dem ...••.•••. Conducir caudale 1.0 ídem.

Gomandante. > José Dato Murnais 10 Y 11 [dem Osera (Orense) .. Juez instructor............ ll3 idem •
Idemíd de1sabellaCatóli ¡Médico 2.° •• »ELfo Dlel Mato , •• 10Y 11 Oorufia .•••• Lugo .•••.••••• O.bservalli6n dereclntal! ••••. 1.0 ldero

. ca·ll.er teniente. » JOlilé Oastro Lens........... 24 idem....... Archena •••.••• Oonducir bafiis~~.......... 12 idem .
Zonll. de. reclutamiento deJCapitáB »Antonio GonzálQz Fraga.... ~H LllgO••••••• Monforte...... Oonducir caudllles:......... llldym.

LllgO ¡Idllm ": El mismo............. 24 Ideln Mondofiedo "~[dem •.••••.•••••.•.•• : •.•• 25 idem .
Zona de Pontevedra. '" •••.• !l.or temente. D. Rllnlón Ollsal de Lomas..... ll4 Pontevedia•• Vigo y ];lltrada. ldem...................... 2 id.em .

ldem.... .. »Manuel Sánchei ltegueira •• 10 Y11 Betanzos.••• Oorufia ••••••.. Cobrar llbrllolllientq,s ••••..•• lo\) idam •
Identde.l3etanzos••.••••.••• Idem ••.•.•• El mismo............. •••.••• 24 {dem•.••••• Ferrol ••••••••• 'Jonducir caudales.......... 2 iuem.

ldem" El misn.lO 10 Y11 Idem Corufia " Cobrar lipramientos........ SÓ i4em •
.Jurí4i~flWlitar )T.te auclitor)D. Val.ariano VillanllllT& Rodd'}lO 11 Oorufi B! 1 iAsistir eomo fiBeÍll ii. un O"'P.-l ídem

' ••••••••• ;¡ ••• j del.a ) ¡uaz y •.•••• erro sejodeguerra ~ (1 ~ •

J ' 1 l ' ..
- -



.) .'

"'r>os~l\ , FECHA ~~ggg PUNTO •
~<Dgo 6'"l:l .. en que princIpia. en que termina. ~

"'~"":::>-

~Cuerpee O1&11es N'llOlRES e~~&. de In donde tUTe lugar Comisión !'cnferida. . OblerTlP.cloIlel
15'11 e,:i!

residencia. la. comielón Dia Yel Mo Dio. Mel Año i~.,..,..o~

: ~'1 ~ - -- --.-:- - -- --'-.'

!S.e DeplsIto de reserva de In-
geni4¡lras••••••••••••••••. Capitán •.••• D. Di-ego Fernández Herce .•••. 10 Y 11 Corufia •.••. Lugo ...•••.... Pasar la revista semestral de

edificios militares .•••••.• 13 abril•• 1909 16 abril.• 1909 4ro ."on.1. • F'II, C..nao Sol.no" ... " 10 Y11 Vigo.•. "... Ponto..d"..... [o,p=lon" l., ob". d.l ., " '
targo al ma-

CQD1 a de 1 ge i d~ V· cuartlll de San Fernando. . 23 idem • ..- • 1\l09 2 teri~l de In~
, • . n n eros Jgo. Capitán•.••" »Daniel de lj¡\ Sota y Valde- gemeros.

cilla ...•..•.••..•..••• " 10 Y 11 ldem .••.••. Tuy y Orense.... Revista de edificios militares. 18 i.dGm . 190\) 22 idem. 1909 5
¡conU""02" , ""n"",o T"l. Tabo....... 10 Y11 [d.m•.•.••. Sonti,""." •••• V.nfi""l "0000 d. rop.. y

• efectos de utensilio....... 24 idem . 1909 25 idlilm. 190~ 2 Cargo al ser...
InteJS:déncia lUlit&r de La s.a Oficialdel."'. ) Antonio Sánchez (iiJuervo ... lOy11 ídem, ...... Pontevedra y 17'd vIcio.

190' 11 iUQBl • 1909 1región. •••. .•.•••••.••••• . • Tuy •••.•...• Revista de edificios militares.~ 19 ~d:: :
1909 19 i.dem. H)09 1

Idem • . • . • .• El mismo................... , 10 Y11 [dem .••.••. Pontevedrll..... Oobro de libramientos ..•.•. " 7 ídem. 1909 7 idem. 1909 1
Oíicia12.o ••• D. Ll1is Encinar Pérez........ 10 Y 11 ídem....... Idem.......... [dem...................... 7 idem • 1909 7 ídem. 1909 1

{NOmbrado para la observa- t le....... ¡".., d' Za_.....•.. .,...", 1.0
•rAntonio Al_ F.má"M.. 10 Y 11 F."o1.. .... 0"'''''........ .. olón.n la Comlah'" me". 2id'M, ~ . :. , 29 Contínú.a.

. de dicha pllllozllo••.•••••.•••
. . ' Defensor de un capitán Il:I1te •

UftB.l(. Qet Ejéroiíto........... T,t. coronel. ) M1l.nu61 García Morales••..• 18 J 11 CarufIa ..... Madrid......... ~ el Consejo Supremo de Gue.)26 emlro. j ~ril.. l!OIJ 5. I 11 rra y Marina ............ '11
~

~

.Ml1f1tid 30 de junio de 190.\il. LUfA'BES
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Sanor•••

Se1l0r Ordenador".de pagos de Guerra.

Se1io~es Capitanes generales,. de la primera y sexta re
glOnes.

Sellar Ordenador,de pagos de Guerrs.

Seflor Capitán general de la Eéptiillll región.

Cuerpo de Veterinaria Militar
Circular. EX<lmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer que las prácticas que deban veriJaar los
veterinarios terceros de nuevo ingreso que determina el
arto 37 de las basea y programas de oposiciones al cuerpo
de'VeterinBria Militar, aprobadssNpor real orden de 28 de
abril de 1907 (C. L. núm. 68), se efectáen con arreglo á
las instrucciones que ti continuación se insertan.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiot,
Madrid 1,° de julio de 1909.

~•. !,....l'Ittft·lal~, ~~ 3 a L t" t t' unl'forma- ._~"'QU'" ., " . os ve ermanos erceros se presen :lran,
t:,' " ". '" • . ~ dos r .:gl11l"t"nt,.riaml;}nte. (~n 11 fech1 que ~(> les sena l c', al

....,~;{l:í~V• .'.;;~.:vJetf~ :~; W:?tf.XH:N proIrwvidil p,:,,r 01 ofi- ~ Jir('C'~OI' J" la A..:aJemr,¡ .ndlC<)·milH"r. :llin dI; He/hir 1.1,
c.a.l1.° ;,ic' Afi¡¡¡bist¡Hió¡¡ MJhtal',c¡,n a.,stino r.n ~.j Ea·· : órdl,;;ues ó i.nsLrucciones que ¡';'lga ¡¡ b¡~n cnmnl1k~'·lcH.

t::",'Ío M;.y,.~ Cltlitrn.i dí::l ,íf,lél'cjto;, D. CarhlE Godino Belmun- ~ T,ambién .St~ preHentarán á 10S .dir~~toresd,el Insti,tuto de hi
le, en B(lilCHUd de qu(~ 53 le concef18.n dos meses l!e hl~en. ~ g\e~e! de la Kscuela de eqUltaC\Q? y prtmeros Jefes de los
mQ. }JOi' enfermo para Bl1rgos, Cáceres y Oarabanchel Alto i regl~l1entos donde hayan ~e ,practIcar. .. .•
Madrid), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la 4· A fin de que ~as practIc~s s~ hagan .SIn tnterrU~clOn
petioión del recurrente, con arreglo á. lo preceptuado en y los e~presado~ oficIales v:etenna~lOs se Incorporen. a s~s
laB.instruccionps aprobadas por"raal orden • 1 "d 5 r~spectI.V?S destinos, los pnme:?s Jefes de la AcadelY!Ia.me~
d

O;. d 90 ' • ..cllca ar. e dlco-mlhtar, de la yeguada mlhtar y de los establecImlen-
e Jun19 e 1 5 (C.~. núm.l0l). • tos de remonta, solicitarán con la oportunidad debida de

D3 real orden !o digo á V. E. para su conocinnento y la autoridad militar correspondiente las pasaportes para
demá~ e~ectOB. DIOS guard.e ti V. E. muchos atlas. Madrid viajar por ferrocarril y cuenta del Estado.
2 de JulIo de 1909. . 5'S.· Para las prácticas en los cuatro establecimientos de

W.!lm8 remonta se distribuir~n los veterinarios terceros en igual
número, quedando en el de Córdoba, con los más antiguos..
el número indivisible, si lo hubiere.

6.S. El director de la Academia médico-militar Folicitará
con la oportunidad debida del Capitán general de la prime~

ra región, que designe los regimientos é igual hora en que
._.•, ..•,.....".,. ....:<~.........",,_.__.~ depea practicar en ellos los veterinarios terceros, y con 'el

SICCIÓN DE SANID.A.D UILI'rAR mismo o1:Jjeto se pondrá de acuerdo con el director del
Instituto J el de la El!!cuela de ~quitación, procurando har-

AtcentOI monizarlo de modo que sean compatibles las horas de las
cla-s.s diarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien cnn· 7.1. Cuando los veterinarios terceros tengan la instruc-
ced.::, en propuesta reglamentaria de ascensos, el empleo ción militar necesaria y conOZCM las que mandan las Orde~

superior inmediato al veteIinsrio' sFgundo, con dfstino en , n~nus y otras disposM.ion~s sobre ,sus serviei,!s militares, el
el 6.° rf'gimiento me-ntado de Artilleda, D. Manuel Teje- ~Ireetor da la Acadenua dlspo.adra lo CQllvemente para que
dor PéreZ', por ser el más'.antigno. en la ('scala de su C1889 Jure~ la ban~era. ., . . ,

Yestar declarado apto para el Rscenso' <iebiendo disfrutar l' 8.. El r,nmer p~ri()do de práctIcas con~lstlr,a: En la_Aca
1 1 f .,d d d 'O •• . dilIDla m@dlco-mllItar, en un curso abreVIado de ensenanza

en su nuevú emp eo ~ e ectlvl a e 3 de JUnIO .úl~lmo. de jerarquills militares, tratamientos, saludos y presenta-
Da real orden lo ~lgO á V. E. para éU conoCImIento ciones; deberes é instrucción militar general y conocimien

y d€wás ef~ctús. DIce gtl8rde ti V. E. muchos 61108. f tos de Ordenanzas, Código de Justicia militar y legislación
Madrid 2 de julio de 1909. i militar general, que á juicio del director sean indi~pensa-

LíNAB."IS 1 bIes á este personal que, procedede de la clase de paisa
1 nos, pasa á incorporarse al régimen militar. En el Instituto
1 de higiene, el jefe veterinario del mismo tendrá á su cargo
:11 la reglamentación orgánica y para el servicio, documenta
l ción especial del cuarpo, legislación sobre enfermedades

infecto-contagiosas, se'rvicios de plaza' y admisiones y des
echos de caballos de las distint~! armas y cuerpos. Técnica
bacteriológica general y especial de las enfermedades infec
ciosas, coloraciones, cultivos, recolección de productos pa
tológicos y cadavéricos, elaboración de s.eros y vacunas~

inmunizaciones y cuanto pueda ofrecer interés práctico pa
ra la higieno y la diagnosis de las enfermedades del ganado,
especialmente las contagiables á las tropas. En la Escuela
de equitación se limitará la enseñanza á las prácticas nece
sarias para adquirir fondo de silla, manejo y gobierno del
i:aballo. En los regimientos al aprendizaje práctico del ser
vicio interior, clínicas, morfologia, edades y reseñamiento.

9.l¡, El segundo período da prácticas se efectuará del
modo siguiente: El primer jefe de la yeguada militar dis
pon4rá qUG el veterinario mayor de la misma ordene 13
forma de que las prácticas se verifique,n por igual entre to-

.. . dos los nuevos oficiales; y en llls que deban darse en la
11lst'l'ucczones que se citan I dehesa, serán á cargo del oficial veterinario que se halle de

La Lós veterinarios terceros de nuevo ingreso residirán. servicio en' ella. Estas enseñanzas comprenderán:
en Madrid, durante el primer período de prácticas, agrega'l (a) Concepto general de ¡as yeguadas, organización, fun
dos á la Academia médico-militar, donde pasarán la reviso cionamiento y resultado de la de Córdoba en beneficio del
ta de comisario y se les instruirá por los profesores de la . Ejército é influencia en el progreso de la industria hipica
misma, por el jefe de veterinaria del Instituto de higiene i nacional; estudio de la dehesa de la yeguada militar desde'
militar, por los veterinarios primeros de los regimientosde¡,l el punto de vista climatológico y bromatológico en relación.
Caballeria y Artilleria y por el personal que designe el di-¡ con la cria caballar; concepto de los servicios agronómicos
rector de la Escuela de equitación, en las prácticas corres- ! y zootécnicos; plantas expontáneas y las que conviene pro
pondientes. El segundo periodo lo efectuarán en la yegua- ~ pagar; procedimientos culturales de prados naturales y
da militar de Córdoba y el tercero en los cuatro estableci· j artificiales; cultivo intensivo de que es susceptible; recur
mientos de remonta, donde pasarán las respectivas revistas f sos ordinarios del terreno, arbolado, cu,adras, tinaones, co
de comisario. . bertizos y demás defensas naturales y artificiales para el ga-

2.a Los expresados oficiales serán destinados de planti- . nado; aguas y abrevl!lderos.
Ha á las vacantes que de su clase existan en los cuerpos, pa- (b) Aptitudes y condiciones. de los sementales y de las
ra'el percibo de haberes durante los"seis meses de-prácticas, yeguas destinadas á la reproduceión, y de los productos
que empezarán el día L tl del mes" siguiente al que sean obteaidos en la yeguada; estudio comparativo, de las con
nombrados veterinarios terceros y terminarán el dia último dicionesde los diferentes productos, é influencia en los
del sexto mes de las"mismas;~pasando la revista de ~omisa- mismos de la selección, consanguinidad y cruzamiento; ca...
rio inmediata en marcha para incorporarse á sus respectivos racteres étnicos de todos los ejemplares existentes en la ye
destinos..de plantilla. guada, métodos de,reproducción seguidos. en las diversas

•
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LÍNABIS

SECCIÓN DE J"t1BTICIA y A!;'ONTOS 'GENERALES

LINARES

Senor Capitán"general de la primera región.•

Sefior Presidente;d,el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Setl.or Capitán general de la sexta región.

Safior Pre!idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·.
. rina.

Pe!Hl~m5$

Excmo. Sr.: Vista nnl'l. instalJciA promovida por doña
Carmen Gutiérrez de la Cuncha y farilández de Luco, mllr..
qUf:~a. de la. Habtma y VfCiutt dó f¡;¡tú corte, en súplica de
que se le conceda participar eH la pensión de cruz de
quinta. clase de la Orden de San Fm'mmdo, que en cuantía.
de 3,750 pesetas anuales vÍl:ua dii.lfrutando su hermana
D.- Vicente, en concepto de huérfana viuna del común
padre el Capitán general de Ejército D. José Gutiérrl'z de
la Ooncha; y consiéJerando que ~i bien la interesada fun
da eu pdición en el hecho de s?r tambiéu cleestado viutla,
eeta no es r'ezón bastl1nt0,porqne, rigféudone cemo ee ri~

, gen las pensionEB de San FOtlllmdl.l , en cuanta tí. 8U trana
~ misión ti 1&8 viur!as, hijos Ó p,,;·jrDs (~e ks (l,:\bul!(!ros blle..

cidoi', por el rt'glnr.r~euto r}p.l Mnntepin Mmt,:>r, en. virf.lli
oel r;ü. 11 '-1n la h,y dtl 18 do ;;~:;a'i'(j di) 1862 qUQ rdormó
los f>Btr.tutof'. ,10 la eXMf;l:J~¡da. Orden; y ll.conkciQnr1o quo
eegún 1'i6l orden de 25 de IDarz I de 1856, es regle. gene
ralatratándoae de pensión del Monteph Militar, que laa
~~~·.~·!1t!i!ll!.i¡.i¡l!\li~jS1'j~ll:l'l:..~"'I\"!l'uf.,¡¡:,- ....I\¿;'l;.'tei.~~~

. Excmo. Sr.: Vista la instancia q11e V. E. remitió ti
este Mmisterio con escrito de 213 de diciembre del ano pró

j xímo I?ltPsrlo, prút~ovida por ~l comand.ante ~e ln~a.nteri~1D. Jose Cticeres Mlña, 'en súplIca de rectIficaCIón de su PrI-
mer apelIído, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo iuform~"

1do por el CoIis:-jo Supremo da Guerra y Marina en 16 de
¡ junio próxhno pasado, y con arrlglo á la realordpn eir
1cular de 25 de septiembre de 1878 (C. L. nÚ:iJ. 288), ha
1tenido á bien acoeder tí la petición d.el recurrent:J, OlSpO
: niendo que en todos sus documentos miiitares S6 le c;:m-

signe como primer apellido el de «Msrtín de Cáceres);
debiendo por tanto figurar en lOB misJnos como D. José
Martín de Cácerea y Mina.

Da leal orden lo dlgo á V. E. pllra BU c1uocimiento 1
demás efectpe. Dios guarde á V. E. muchos afies.
~adrid 1.6 de julio de 1~09.

•••• F

Madrid 1.0 de julio de r<)09.-LINARll:S.

secciones y yeguas que las constituyen y reseñas zootécni- !~
caso Régimen ali~enticio de los sementales, yeguas Y" de
sus productos. . E.tado c¡yil

(e) Signos que revelan el celo i recelamiento; pncau- •.•••
ciones, co.nducción de las yeguas al sitio de cubrición y me. 9 •Excmo. Sr.: Vlelta la mstancIa promovld.!l. p~r fé.hx
didas que se adoptan. Monta, fech,a en que empieza y ter- ~ BllJeneta Baascoechea, vecino del p~eblo de Sr-ndlCt\
mina, saltos que dan los caballos y reciben las yeguas, cui- f (Vizcaya), en solioitud de qu~ se rectlfiqll6 el se~undo
dados y régimen alimenticios con los sementales machos y f. e.p~llido en la partida de ddllUción de BU hijo Sllv2riO
~embras después de la I?onbl; signos que reyeJan las dis- ~ B-ljeneta Gorost¡za, eolda'Jo que fué del pdmar batallón
t~ntas fases de la gestación y del.parto y cUlda~os que se ~ del regimiento Ilifauterí!\ de Oórtlúba. núm. 10, 91 &81
tler;en con las yeguas dl;lr.ante el periodo ~e prenez y ~es- ~ (q. D. -g.), de acuerdo con lo infMmad~, por el Consejo
pues del parto. Lactancia, duración f c.ll1dados,. especlal- RS . O de Guerra '1 Marina en 11 del mes próximo Pl\-
ment~ en el pastoreo de los ~eses d~ l~vI~rno. D:stetej ~?- ~ uprem 1 . ,1 lIó d"'lI
do y epoca de efectuarlo, ráglmen h¡¡némco y alimentaclOn ' s~do y cnu arret.; O á l? preveld.o en as rea es r ' ea
ti. que se somete? los potros al sepaurlos de las madres, y 1encularts de 25 de ae~tlembrede V:l78 (C. L. !lúm. 2~8)
CUidados que eXlien éstos; 'poca en qu se separan as ye- ,y 6 de Ullnz 1 d~ ~902 (O. L. lJú.". 6 ~)! hllo t."'Dl..iO á bIen
Juas vacías de bs preñada~r los potl'lbS de las potrll'tacas. ' acceder á la pehcuJn dl:'l, recurrente, dIspomendu que en
Pastoreo; preca\1ci.nes al :ihrevar en aguas esta.cada¡ y en ~ cuantos documentos militart's se hl:tUet', pe! tenecientt'B á
vadosapeligrosos., . . ,., 1BU mencionado hijo, se practique la o~ortuna rectifics:-

10. El terce~ peno~o de practicas se ha.ra ,del slgll.len- , eién, conei~nándolecomo segundo apellido el de Gorom
te modo,: Los pnmeros Jefas ,de los estableclml~ntos,de ~e- . es, y como fecha del nacimiento la de 20 de jania de 1864,
monta dispondrán lo connmente par~ que los vete~l?-anos por ser ésta la verdadera y no la de 21 de janio de 1865-
terceros alternen entre Illí en los dIferentes serVICIOS de •
dehesa, compra de potros yentrega á los cuerpos, bajo la con que VIllO figuran~o. _ .
dirección de los veterinarios primeros ó de los segundos De real orden l~ dIgO á V. E. para su conOCJl:~llentoy
que estén de servicio;ajust:indose á los extremos siguientes: dem~ ef~cto~~ .0108 ~mt.rde á V. E. muchliB. anos.

Ca) Concepto general de las remontas, organización, fun- MadrId 1. de. JulIo de 1909.
cionamiento é influencia sobre los productos en recria, fo
mento if mejora de la ganaderia caballar; estudio de las da
hesas desde el punto de vista climatológico, agrícola y bro-

• matolóp;ico; 'concepto de los servicios agronómicos é higié
nicos; flora de las dehesas, 'plantas ñtil-es y perjudiciales,
forma de aprovechar los diferentes distritos ó pradios, pro
cedimientos culturales e.n los prados naturales y artificiales,
cultivo intensivo, recursos ordinarios del terreno, arbola
do, cuadras, cobertizos, tinaones y demás ddensas naturales
y artificiales para los potros; agua y abrevaderos; condicio
nes de dehesas para pastos de invierno y de primavera; ras
trojeras; condiciones que deben reunir, sus ventajas é in
convenientes y conveniencia ó no de substituirlas por pra
dos artificiales; cultivos especiales de cereales, legumino
sas, de plantas forrageras y de prados.temporeros y tJerma-
nentes. .

(b) Comisiones de compra de potros, misión del oficial
veterinario, forma de practicar el reconocimiento, prácti
cas de reseñamiento, reseñas remontistas; confección de
itinerarios para las comisiones de compra; formación de
piaras con los potros comprados para conducirlos á los es
tablecimientos de remonta y de las definitivas; piara de re
zago, ganado que ]a constituye y régimen alimenticio de la .
misma; vigilancia con las piaras, paso de rios y precaucio- .
nes en casos de accidentes; sistema de recria, amansamien
to de potros cerriles, doma á la traba, trabaderos, careos y
horas de efectuar estas práaticas. Confrontación de reseñas,
castración de potros, época de practicada, régimen de los
operados y enfermedades espelSiales más frecuentes en este
ganado. Distritos remontistas de compra, pueblos, princi
pales ganaderos que los componen, número aprcxim3.do de
potros, aptitudes más acentuadas y hierros que los distin
guen. Elección de potros según el servicio especial que ha
yan de prestar; entrega y forma de hacerlo á las comisiones
receptoras de los cuerpos.· ' ,
• 11.a A la terminación de cada período de práctlcás1 los
Jefes y oficiales encargados de ellas, en una hoja especial
para cada alumno, expresarán el concepto que les hubieran
merecido por su aplicación, puntualidad é inteligencia en.el
servicio, conducta moral y especialidad en que se hayan
distinguido; remitiéndolas al director de la Academia mé
dico mi1i:tar, que las cursará á este Ministerio, á fin de que,
teniendo en cuenta el concepto medio de las mismas y la
,calificación obtenida en las oposiciones, se consigne en sUs
hojas anuales la conceptuación á que se hayan hecho acree.
dores.
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hijas que se hubieren casado en vida de los padres, sola
mente po,lrán optar á, pensión enf:el caBO de que: se halle
vat'~nti;'l, circunstancil1 eeencialísiÍnll. que no con~urre en
el ~:e8¡.,nte, por cuanto la petlsión la viene diefrniando
la :'.\lé¡;f&.~a D.· Viceut8, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 Hlforwt>;do por el OODS,'jO Supremo ée Guerra y Mari
na ~m 11 del mea préxim~ pasado, se ha servido desesti
mar la insts.neia. de la recurrente, por carecer de derecho
á ro que l!lolicita.

Dd real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
de~á8 efect?s•. Diol!l ~uardG á V. E. muchos 8.1108. Ma-
drId 1.11 de JulIo de 1909. . .

LINARES

Senor Capitán general de la primera región.

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•
SICOlÓN l)1!I INS'l'lU1CCIÓN, UCI.tnAKIlNTO

! aUJmI'CS1)IVDSOI

A.cenlOl
. Excmo. Sr.: El Rey (q¡ D. g.) ha tenido á bien
conceder, en propuesta ordinaria de ascensos, el empleo
de e~~ribiente ~e 1.& c!~!le, al que lo e~ de 2.3 del cuerpo
AUXIlIar de Oficmas mIlItares, con destInO en la Dirección
general de OlÍa Caballar y Remonta, D. Félix 86mez de
Ancos, que es el más antiguo de la escala de eu clase y
Tenue condiciones regl~mentarias para el empleo que se
le confiere, en el que disfrutará de la efecUTidad de 18 de
junio próximo pasado. .

De 'B,l! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deuiás efectos. Dios guarde á V• .ID. muehtlS afios .
Ntvhid 2 de julio de 1909. •

. LINARllIS
Sefior Ordenador: de~pagos de. Guerra.

Senores Oapitán general de la primera regi6n y Director
gmeral de Orla Caballar y Remonta.

Cuupo Auxiliar de Oficinas Militares
Excmo. Sr.: Para cubrir \lna plaza de escribiente

que .existe :v~cante en la plantilla del cuerpo Auxiliar dE'
Ofi:¡Ina5 1:ílllItaUe, el Rey (q. D. g ) ee ha servido conceder
el 1!l~re80 en dicho cuerpo, c....m'} escribiente de segunda.
cI8~e, 111 sargel1to del regimiento Infantería de Mahón
DÚ'? fj3, O. Lorenzo fernández Montalvo, que es el má!l'
antlguo de la eecala de aspirantes al referido in~reso,
apr.;)bada por real orden de 5 de enero de 1906 (O. O. nú
mero 5); debiendo didrutar en el empleo que se le con
fiere la efectividad de esta fecha y causar baja por fin del
cor~~ente mes en el cuerpo lÍo que pertenece, con arreglo á.
lo >1lipuesto en el arto 40 del reglamento del mencionado
currpo, modificado por real orden de 15 de diciembre de
1904 (C. L. núm. 252).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mtirid 2 de julio de 1909.

LmARlis
SeñOE Ordenador de?pago$ de Guerra.

Sartor Oapitán general de Bdeares.

Licencia.
Excmo. Sr.: En vista de lopropuesto ·por"'el"coronel

dir(lctcr del Colegio !le Mada Orístina para huérfanos de
la :;::ofantf\rfa, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar

,al ~omandantede la plantilla del mismo D. Luis Palanoa

Monzón, para que dil!lfrute las próximas vacaciones reglll
mentarias de tin decurso en París (Francia), Suiza, Mi
lán y Venecia (Italia).

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa atlos.
Mt\drid 1,O~de julio da~1\t09.

Serior Oapitán general de la primera región.

Sel10res Ordenador. de"pagos de Guerra y General Pte
eidente de la Asociacián del Oolegio de Mada Cristi
na para huérf"nos deJnfal1tería..

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs& al

este Ministerio en 1& del mes próximo paiado, instruída
eon metivo de haber alegado, como sobrevenida despu~
del ingreso en caja, el soldado Francisco Pacheco Gon
záfez, la excepción del servicio mihtofir como hijo único,
en sentido le¡¡al, de sexagenario pobre; reeultando que el
padre del interesado eumplió los 60 anos de edild dentro
del mismo ano en que éste fué declarado soldado; consi
deralldo que la real orden de :) de julio de 1900 {C. L. nú-'
mero 145} declara subsilltente la regla 11.- del arto 'lO da
la 1&1 de 11 de julio de 1885, ligún la eUlll deben tener
ee PM' oi:ulllpltdas las .dades d. pa.dre.s '1 hermanos que,; .
sin _berie sido antel de la ClalifiClllJi4a, 10 hayan de s~
en tÍ trslM.4urso del afio, el &ey (1\. J. J.), de acuerd.'
ton .1lB pl'lt'Uesto por )la OO~Jl m~. do. reclutBmient.
de la provincia de Sevilla, se ha eelTido desestimar la ex
espcien de referencia, por no Iierle de aplicaoión los pre
ceptoe del ariículo 14{} de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 1.° de julio:de..1909.

• ~.~.Io

~,._~''''t .• !~

Sefior Oapitán general de la seguuda relién.

r-DISPOSICIONES
de la Sn~ía y Seooiones de este Miai8terio

, :, de las Dependenfáas. centrales
-

CONSfJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA •

lIetlros
Excmo. Sr.: En la relacién publicada á continua

ción de la circular de eete Alto Cuerpo fecha 28 del pa
@sdo junio (D. O. núm. 141), clasificando con el haber
pasivo que le corresponlle al perBúnal en ella incluido,
figura ell!ar~ento de la Guardia Civil D. Francisco Vale
ro Galbls, y habiéndose padecido error en el apellido pa
terno, que es Valera, it-Rún loe docamentCis aportados al
expediente, este Oonsf.jo Supremo ha tenido á bien dis
poner se haga la rectificación corrfspondiente, quedando
enbeistentas los demás e:xtremoll relativos al intereeado.ll

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás dactos.
Oioa tluarde á V. E. muchos a:l1Os. Madrid 1.0 de julio
de 1909. '

PolafJieja

Excmo. Sedor Oepitán~general:de la tercera región::

-IALUQ8 DIIJ DIPÓS!!'O DI LA Q'f1DU


